


 
03.- DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COM ISIÓN DE ASUNTOS 
LABORALES TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA CON 
MODIFICACIONES LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO 
AL EMPLEO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DISEÑE, IMPLEMENTE Y 
SUPERVISE UN PROGRAMA DE INSPECCIÓN LABORAL ENFOCADO EN GARANTIZAR LA 
IGUALDAD SALARIAL EN FAVOR DE LAS MUJERES, SUSCRITO POR EL DIPUTADO PEDRO 
HACES LAGO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
INFORMES 
 
04.- INFORME SEMESTRE DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS DEL DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ 
MIRANDA. 
 
DOCUMENTOS RELATIVOS 
 
05.- DOCUMENTOS RELATIVOS A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN. 
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PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2025 

CCDMX/III-L/CGIA/043/2025 

ASUNTO: CONVOCATORIA 

  

  

DIP. PAULA ALEJANDRA PÉREZ CORDOVA  

VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE   

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E 

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI y XLV Bis, 67, 70, 

71, 72, 74 fracción XIX; 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica; 187, 189, 190, 191,192, 

193,195,196,197, 198, 209 fracciones I, II, VII y XIX; 211 fracciones I y V; 219, 220, 

222 fracciones II, III y XIV; 230,  231 y 232 del Reglamento; y numerales 1, 4, 6, 7 

y 44 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 

todos del Congreso de la Ciudad de México, se le convoca a la tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, la cual se llevará a cabo el 

viernes 14 de marzo de 2025, a las 16:00 horas, vía remota a través de la 

plataforma A del Congreso de la Ciudad de México.  

  

Conforme al Orden del Día que se adjunta al presente.  

   

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo.  

  

   

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA                     
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PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

   

Ciudad de México a 12 de marzo de 2025  

CCDMX/III-L/CGIA/044/2025  

ASUNTO: CONVOCATORIA   

  

  

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE   

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

Ill LEGISLATURA  

P R E S E N T E    

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI y XLV Bis, 67, 70, 

71, 72, 74 fracción XIX; 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica; 187, 189, 190, 191,192, 

193,195,196,197, 198, 209 fracciones I, II, VII y XIX; 211 fracciones I y V; 219, 220, 

222 fracciones II, III y XIV; 230,  231 y 232 del Reglamento; y numerales 1, 4, 6, 7 

y 44 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 

todos del Congreso de la Ciudad de México, se le convoca a la tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, la cual se llevará a cabo el 

viernes 14 de marzo de 2025, a las 16:00 horas, vía remota a través de la 

plataforma A del Congreso de la Ciudad de México.  

  

Conforme al Orden del Día que se adjunta al presente.  

   

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo.  

  

   

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

    

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA                     
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PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

  

Ciudad de México a 12 de marzo de 2025 

CCDMX/III-L/CGIA/045/2025 

ASUNTO: CONVOCATORIA   

  

DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA  

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE  

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI y XLV Bis, 67, 70, 

71, 72, 74 fracción XIX; 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica; 187, 189, 190, 191,192, 

193,195,196,197, 198, 209 fracciones I, II, VII y XIX; 211 fracciones I y V; 219, 220, 

222 fracciones II, III y XIV; 230,  231 y 232 del Reglamento; y numerales 1, 4, 6, 7 

y 44 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 

todos del Congreso de la Ciudad de México, se le convoca a la tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, la cual se llevará a cabo el 

viernes 14 de marzo de 2025, a las 16:00 horas, vía remota a través de la 

plataforma A del Congreso de la Ciudad de México.  

  

Conforme al Orden del Día que se adjunta al presente.  

   

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo.  

  

   

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

    

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA                     
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PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2025 

CCDMX/III-L/CGIA/046/2025 

ASUNTO: CONVOCATORIA   

  

DIP. ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO  

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE  

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI y XLV Bis, 67, 70, 

71, 72, 74 fracción XIX; 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica; 187, 189, 190, 191,192, 

193,195,196,197, 198, 209 fracciones I, II, VII y XIX; 211 fracciones I y V; 219, 220, 

222 fracciones II, III y XIV; 230,  231 y 232 del Reglamento; y numerales 1, 4, 6, 7 

y 44 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 

todos del Congreso de la Ciudad de México, se le convoca a la tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, la cual se llevará a cabo el 

viernes 14 de marzo de 2025, a las 16:00 horas, vía remota a través de la 

plataforma A del Congreso de la Ciudad de México.  

  

Conforme al Orden del Día que se adjunta al presente.  

   

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo.  

  

   

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

    

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA                     
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PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

    Ciudad de México a 12 de marzo de 2025 
CCDMX/III-L/CGIA/047/2025 

ASUNTO: CONVOCATORIA  

  

  

DIP. LUISA FERNANDA LEDESMA ALPIZAR  

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN   

DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI y XLV Bis, 67, 70, 

71, 72, 74 fracción XIX; 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica; 187, 189, 190, 191,192, 

193,195,196,197, 198, 209 fracciones I, II, VII y XIX; 211 fracciones I y V; 219, 220, 

222 fracciones II, III y XIV; 230,  231 y 232 del Reglamento; y numerales 1, 4, 6, 7 

y 44 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 

todos del Congreso de la Ciudad de México, se le convoca a la tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, la cual se llevará a cabo el 

viernes 14 de marzo de 2025, a las 16:00 horas, vía remota a través de la 

plataforma A del Congreso de la Ciudad de México.  

  

Conforme al Orden del Día que se adjunta al presente.  

   

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo.  

  

   

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

    

 

 

 

  

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA                     
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PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2025 

CCDMX/III-L/CGIA/048/2025 

ASUNTO: CONVOCATORIA   

  

  

DIP. MIRIAM SALDAÑA CHAIREZ  

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN   

DE GESTION INTEGRAL DEL AGUA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI y XLV Bis, 67, 70, 

71, 72, 74 fracción XIX; 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica; 187, 189, 190, 191,192, 

193,195,196,197, 198, 209 fracciones I, II, VII y XIX; 211 fracciones I y V; 219, 220, 

222 fracciones II, III y XIV; 230,  231 y 232 del Reglamento; y numerales 1, 4, 6, 7 

y 44 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 

todos del Congreso de la Ciudad de México, se le convoca a la tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, la cual se llevará a cabo el 

viernes 14 de marzo de 2025, a las 16:00 horas, vía remota a través de la 

plataforma A del Congreso de la Ciudad de México.  

  

Conforme al Orden del Día que se adjunta al presente.  

   

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo.  

  

   

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA                     
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PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

Ciudad de México a 12 de marzo de 2025 

CCDMX/III-L/CGIA/049/2025 

ASUNTO: CONVOCATORIA  

  

DIP. MIRIAM VALERIA CRUZ FLORES  

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN   

DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI y XLV Bis, 67, 70, 

71, 72, 74 fracción XIX; 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica; 187, 189, 190, 191,192, 

193,195,196,197, 198, 209 fracciones I, II, VII y XIX; 211 fracciones I y V; 219, 220, 

222 fracciones II, III y XIV; 230,  231 y 232 del Reglamento; y numerales 1, 4, 6, 7 

y 44 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 

todos del Congreso de la Ciudad de México, se le convoca a la tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, la cual se llevará a cabo el 

viernes 14 de marzo de 2025, a las 16:00 horas, vía remota a través de la 

plataforma A del Congreso de la Ciudad de México.  

  

Conforme al Orden del Día que se adjunta al presente.  

   

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo.  

  

   

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

    

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA                     
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PRESIDENTA  

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

 

 

  Ciudad de México a 12 de marzo de 2025  

CCDMX/III-L/CGIA/050/2025  

ASUNTO: CONVOCATORIA  

  

DIP. LETICIA HARO JIMÉNEZ  

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN    

DE GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 fracción VI y XLV Bis, 67, 70, 

71, 72, 74 fracción XIX; 75, 77 y 78 de la Ley Orgánica; 187, 189, 190, 191,192, 

193,195,196,197, 198, 209 fracciones I, II, VII y XIX; 211 fracciones I y V; 219, 220, 

222 fracciones II, III y XIV; 230,  231 y 232 del Reglamento; y numerales 1, 4, 6, 7 

y 44 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 

todos del Congreso de la Ciudad de México, se le convoca a la tercera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, la cual se llevará a cabo el 

viernes 14 de marzo de 2025, a las 16:00 horas, vía remota a través de la 

plataforma A del Congreso de la Ciudad de México.  

  

Conforme al Orden del Día que se adjunta al presente.  

   

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para extenderle un cordial saludo.  

  

   

A T E N T A M E N T E  

 

 

 

    

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD 

ÁVILA VENTURA                     
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TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GESTION INTEGRAL 

DEL AGUA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

  

14 de marzo de 2025 

16:00 horas 

  

Vía remota 
plataforma B 

  

Orden del Día  

  

  

1. Lista de asistencia y declaración del quórum.  

  

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del día.  

  

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior 

correspondiente a la segunda sesión ordinaria, así como consideración de la 

versión estenográfica.  

  

4. Presentación, discusión y, en su caso aprobación del primer informe 

semestral de actividades de esta comisión.  

  

5. Asuntos generales.  

  

6. Clausura.  
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ATENTAMENTE  

 

 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA  

Ciudad de México a 13 de febrero de 2025 

CCDMX/III-L/CGIA/051/2025  
ASUNTO: PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA   

  

  

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   

Ill LEGISLATURA  

P R E S E N T E    

 

 

Por medio de la presente y con fundamento en el artículo 230 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, le solicito respetuosamente, se publique en la 

Gaceta Parlamentaria del 14 de marzo de la presente anualidad, la Convocatoria 

para la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Gestión Integral del Agua, misma 

que se anexa a la presente. 

 

Sin más por el momento, agradezco sus finas atenciones y le envío un cordial 

saludo. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.c.p. Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México. 
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Ciudad de México a 13 de marzo de 2025 
CCDMX/3L/CALTPS/0022/25 

ASUNTO:  Se remiten dictamenes aprobados 
por la Comisión  

 
MTRO. ALFONZO VEGA GONZÁLEZ  
COORDINADOR DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
Estimado Coordinador.  
 
De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 103 del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, me permito remitirte los siguientes dictámenes aprobados por la Comisión de 
Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, a efecto de que sean considerados para su discusión en 
sesión del Pleno de esta soberanía, en los siguientes términos: 
 
I. Dictamen en sentido positivo, mediante el cual se aprueba con modificaciones la proposición con 
punto de acuerdo por la que se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría del Trabajo 
y Fomento al Empleo para que en el ámbito de sus atribuciones diseñe, implemente y supervise un 
programa de inspección laboral enfocado en garantizar la igualdad salarial en favor de las mujeres, 
suscrito por el diputado Pedro Haces Lago, integrante del Grupo Parlamentario de Morena.   
 
Respecto a este dictamen, se solicita que, de no haber inconveniente, pueda ser desahogado en la 
sesión ordinaria del día 20 de marzo de la presente anualidad. 
 
II. Dictamen en sentido positivo, respecto de la iniciativa con proyecto de decreto ante el Congreso de 
la Unión por la que se reforman el artículo 90; la fracción II del artículo 132; el artículo 346; y las 
fracciones II y III del artículo 994, todos de la Ley Federal del Trabajo, en materia de asegurar 
condiciones más justas y dignas para las personas trabajadoras de supermercados, gasolineras, 
hoteles, restaurantes y bares, suscrita por el diputado Alberto Venegas arenas, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena, mismo que se acompaña de un Voto Particular, conforme a lo establecido 
por el artículo 112 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México.  
 
Respecto a este dictamen, se solicita que, de no haber inconveniente, pueda ser desahogado en la 
sesión ordinaria del día 25 de marzo de la presente anualidad. 
 
 
Sin otro particular, hago propicio el momento para hacerte llegar un cordial saludo. 
 
 
 

 
DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

PRESIDENTE 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO ANTE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 90; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 132; EL ARTÍCULO 346; Y LA FRACCIÓN II Y III DEL ARTÍCULO 994, TODOS DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE ASEGURAR CONDICIONES MÁS JUSTAS Y DIGNAS PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE SUPERMERCADOS, GASOLINERAS, HOTELES, 
RESTAURANTES Y BARES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALBERTO VENEGAS ARENAS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
LABORALES TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 90; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 132; EL ARTÍCULO 346; Y 
LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 994, TODOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
EN MATERIA DE ASEGURAR CONDICIONES MÁS JUSTAS Y DIGNAS PARA LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS DE SUPERMERCADOS, GASOLINERAS, HOTELES, 
RESTAURANTES Y BARES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALBERTO VENEGAS ARENAS, 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.  
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), 30, numerales 1, inciso b), 
2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, 67, 70, fracción I, 72, 
fracciones I y X, 73, 74 fracción V, 75, 78 y 80 de la Ley Orgánica; 103 fracción I, 104, 106, 192, 
256, 257 y 260 del Reglamento, ambas del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y 
Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, 
sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso, el presente dictamen, cuya 
identificación ha sido citada al rubro, mismo que se presente conforme a lo siguiente: 
 

I. METODOLOGÍA 
 
El dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido por los artículos 
106, 256 fracción I y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sigue el orden 
que a continuación se hace mención: 
 
1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de la Comisión, la 
reseña de la iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve referencia de los temas que 
aborda, conforme a lo previsto por la fracción III del artículo 106 del Reglamento en mención. 
 
2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del proceso 
legislativo respecto a la propuesta de la iniciativa con proyecto de decreto, así como la fecha de 
recepción del turno para la elaboración del Dictamen de la Comisión, en términos de lo previsto 
por la fracción IV del artículo 106 del Reglamento en cita. 
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3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, se expresa la competencia material de las Comisión 
dictaminadora, así como los argumentos en los que se sustenta y se hace la valoración de la 
propuesta normativa objeto de la iniciativa, así como los motivos que sustentan la decisión 
previstos en la fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la iniciativa 
analizada, conforme a lo previsto en la fracción VI del artículo 106 del mismo Reglamento. 
 

II. PREÁMBULO 
 
PRIMERO. - La Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la 
Ciudad de México III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la 
iniciativa materia del presente en términos de lo que se señala en el considerando primero de este 
dictamen. 
 
SEGUNDO. - A la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la 
Ciudad de México, le fue turnada, por la Presidencia de la Mesa Directiva de este H. Congreso 
para su análisis y dictamen, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO ANTE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 90; LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 132; EL ARTÍCULO 346; Y LA FRACCIÓN II Y III DEL ARTÍCULO 994, TODOS 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE ASEGURAR CONDICIONES MÁS 
JUSTAS Y DIGNAS PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE SUPERMERCADOS, 
GASOLINERAS, HOTELES, RESTAURANTES Y BARES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO 
ALBERTO VENEGAS ARENAS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, 
cuya recepción fue realizada en los términos descritos en el apartado de antecedentes del 
presente dictamen. 
 
TERCERO. - La iniciativa tiene como objetivo reformar diversos artículos de la Ley Federal del 
Trabajo para garantizar condiciones laborales más justas y dignas para trabajadores de 
supermercados, gasolineras, hoteles, restaurantes y bares. Propone asegurar un salario base 
adecuado, prestaciones de ley, contratos formales y disminuir de la dependencia de las propinas 
como ingreso principal.  
 
En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a consideración del Pleno de este 
Honorable Congreso de la Ciudad de México, el presente dictamen, conforme a lo siguiente: 
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III. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. - El 17 de septiembre de 2024, la Junta de Coordinación Política aprobó el acuerdo 
AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/008/224, en el que se definieron el número y los nombres de las 
comisiones y comités que formarán parte de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, así como su composición. Dicho acuerdo fue ratificado por el Pleno durante la Sesión 
Ordinaria del 18 de septiembre del mismo año, incluyendo la integración de esta Comisión, misma 
que fue formalmente instalada el día 21 de septiembre de 2024 en términos de los artículos 
67,68,71, 75 de la Ley Orgánica; 188,189, 190 y 211 del Reglamento, ambos del Congreso de la 
Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. – La iniciativa objeto del presente dictamen, fue presentada en la sesión ordinaria del 
Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fecha 12 de noviembre de 2024. 
 
TERCERO. – La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turnó a 
esta Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social,  la iniciativa materia del presente 
dictamen para su análisis y dictamen, mediante oficio MDPPOPA/CSP/1327/2024 de fecha 12  de 
noviembre de 2024. 
 
CUARTO. -  Esta comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en el 
artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer 
párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, referente al 
plazo para que las y los ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente 
dictamen, toda vez que ha transcurrido el plazo mínimo de diez días hábiles para este propósito 
considerando que la misma fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de fecha 12 de noviembre 
de 2024, Sin que durante el referido término se haya recibido propuesta alguna de modificación. 
 
QUINTO. - A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I; 104,106, 252 y 
257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, previa convocatoria realizada en 
términos legales y reglamentarios, las Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión 
dictaminadora, sesionaron para analizar, discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser 
sometido a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la iniciativa sujeta 
al presente, esta Comisión dictaminadora procede a efectuar su análisis, y 
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IV. CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. - COMPETENCIA. Esta Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social 
es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa antes referida, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, y D, inciso r); 30, 
numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción II; 
67; 70, fracción I; 72, fracciones I y X; 73; 74, fracción V; 75; 78; y 80 de la Ley Orgánica; así como 
en los artículos 103, fracción I; 104; 106; 192; 196; 197; 256; 257; y 260 del Reglamento, ambos 
del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, relativo a la iniciativa y formación de leyes; así como el artículo 5, fracción I y II del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, respecto de los derechos de las y los diputados 
disponen lo siguiente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

“Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 
 

1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 
a) … 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 
c) a g) …  
2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas iniciativas. 

[…]” 
 

“REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados: 
 
I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso; 
 
II. Proponer al Pleno propuestas de iniciativas constitucionales, de leyes o 
decretos, para ser presentados ante el Congreso de la Unión, en las materias 
relativas a la Ciudad de México y en los términos del presente reglamento;” 
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De lo cual se advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue presentada por persona 
facultada para ello, al haber sido presentada por un diputado integrante de la III Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. - MATERIA DE LA INICIATIVA. La iniciativa objeto del presente dictamen tiene como 
finalidad reformar diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de garantizar 
condiciones laborales más justas y dignas para las personas trabajadoras de supermercados, 
gasolineras, hoteles, restaurantes y bares. Su objetivo es asegurar un salario base adecuado, 
prestaciones de ley, contratos formales y reducir la dependencia de las propinas como ingreso 
principal. Asimismo, busca fortalecer la supervisión e inspección de las condiciones laborales, 
exigiendo la provisión de equipos de protección adecuados y capacitación para estos sectores, 
los cuales actualmente enfrentan precariedad laboral, jornadas extensas, falta de seguridad social 
y riesgos a la salud derivados de su actividad. 
 
En ese sentido, el diputado promovente, con el objetivo de clarificar el contenido del texto 
normativo propuesto en su iniciativa, presenta la siguiente tabla comparativa, en cuya columna 
derecha se establece el decreto propuesto a saber de: 
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor 
que debe recibir en efectivo la persona trabajadora 
por los servicios prestados en una jornada de 
trabajo. 
 
El salario mínimo deberá ser suficiente para 
satisfacer las necesidades normales de una o un 
jefe de familia en el orden material, social y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria 
de las y los hijos. 
 
Se considera de utilidad social el establecimiento 
de instituciones y medidas que protejan la 
capacidad adquisitiva del salario y faciliten el 
acceso de toda persona trabajadora a la obtención 
de satisfactores. 
 
 
 

Artículo 90.- …  
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
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La fijación anual de los salarios mínimos, o la 
revisión de los mismos, nunca estará por debajo 
de la inflación observada durante el periodo de su 
vigencia transcurrido. 
 
 

SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 

SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 

SIN CORRELATIVO 

… 
 
 
 
 
Toda persona trabajadora deberá recibir un 
salario base, mismo que no deberá ser menor 
a un salario mínimo y no podrá ser otorgado en 
comisiones, propinas u otro tipo de 
prestaciones, pues éstas deben ser entendidas 
como ingreso extra para aumentar el salario 
base. 
 
Todo patrón, sea físico o moral deberá pagar 
cuando menos el salario base mencionado en 
el párrafo anterior; en caso de desacato se 
procederá a la clausura del establecimiento y 
la persona trabajadora tendrá derecho a dar 
inicio a un procedimiento legal.  
 
La obligación de cubrir el sueldo base 
establecido en el presente artículo, no exime a 
los supermercados, gasolineras, hoteles, 
restaurantes, bares y demás establecimientos 
que lleven a cabo esta práctica, aún cuando se 
les otorgue la calidad de asociados, 
voluntarios y otra categoría establecida en sus 
normativas internas. 

Artículo 132.- Son obligaciones de las personas 
empleadoras: 
 
I. ... 
III. Pagar a los trabajadores los salarios e 
indemnizaciones, de conformidad con las normas 
vigentes en la empresa o establecimiento; 

 

 

III. a XXXIII. …  

Artículo 132.- …  
 
 
I. …  
II.- Pagar a las personas trabajadoras los 
salarios e indemnizaciones, de conformidad con 
las normas vigentes en la empresa o 
establecimiento, así como el sueldo base 
establecido en el artículo 90 de la presente Ley;  
 
III. a XXXIII. … 
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Artículo 346.- Las propinas son parte del salario de 
los trabajadores a que se refiere este capítulo en 
los términos del artículo 347. 
 
Los patrones no podrán reservarse ni tener 
participación alguna en ellas. 

 
 

SIN CORRELATIVO 

Artículo 346.- … 
 
 
 
… 
 
 
En ningún caso, las propinas a que se refiere el 
presente Capítulo, serán consideradas como 
sueldo de la persona trabajadora, asociados, 
voluntarios o cualquier otra categoría que se 
les otorgue, sino como ingreso extra para 
aumentar el salario base, en términos del 
artículo 90 de la presente Ley . 

Artículo 994. Se impondrá multa, por el 
equivalente a: 
 
I. …  
 
II. De 250 a 5000 Unidades de Medida y 
Actualización, al patrón que no cumpla las 
obligaciones que le impone el capítulo VIII del 
Título Tercero, relativo a la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas; 
 
 
III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y 
Actualización al patrón que no cumpla las 
obligaciones señaladas en el artículo 132, 
fracciones IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XXII y XXVI 
Bis; 
 
IV. a VIII. … 

Artículo 994. … 
 
I. … 
 
II. De 250 a 5000 Unidades de Medida y 
Actualización, al patrón que no cumpla las 
obligaciones que le impone el capítulo VIII del 
Título Tercero, relativo a la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, 
así como la obligación establecida en el 
artículo 132, fracción II,  
 
III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y 
Actualización al patrón que no cumpla las 
obligaciones señaladas en el artículo 132, 
fracciones II, IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XXII y 
XXVI Bis; 
 
IV. a VIII. …  

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. La presente reforma entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO. La Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social tendrá 180 días hábiles 
contados a partir de la publicación del presente 
Decreto para supervisar los supermercados, 
gasolineras, hoteles, restaurantes, bares y 
demás establecimientos aplicables a fin de 
verificar el cumplimiento de la presente 
reforma.  

 
CUARTO. – ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO. Esta Comisión 
dictaminadora coincide con el espíritu de la iniciativa planteada por el diputado promovente, lo 
anterior al considerar que resulta indispensable reformar la Ley Federal del Trabajo con el 
objetivo de asegurar condiciones laborales más justas y dignas para las personas trabajadoras 
de los sectores antes señalados, ya que la propuesta de reforma a los artículos 90, 132, 346 y 
994 de la Ley Federal del Trabajo busca garantizar el derecho a un salario base que no dependa 
de propinas, comisiones u otros ingresos variables, los cuales deben ser considerados 
únicamente como complementos del salario, y no como  la única fuente de este. Esto es 
especialmente relevante en sectores donde el pago basado en propinas ha perpetuado una 
situación de vulnerabilidad, dejando a los trabajadores sin estabilidad económica ni acceso a 
prestaciones como seguridad social, aguinaldo o prima vacacional. 
 
Desde una perspectiva jurídica, esta iniciativa encuentra sustento en el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el derecho a un trabajo 
digno y socialmente útil, así como en instrumentos internacionales como la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, que reconocen el derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias. 
 
Por lo anterior, esta Comisión considera que esta iniciativa es coherente con el principio de justicia 
social que debe regir la legislación laboral en nuestro país. La aprobación de esta reforma 
permitirá dignificar el trabajo de miles de personas, promoviendo el respeto a sus derechos 
humanos y laborales, y contribuyendo a reducir la desigualdad y la informalidad en el mercado 
laboral. 
 
QUINTO. - DISPOSICIONES TRANSITORIAS. Esta Comisión dictaminadora, considera que el 
artículo segundo transitorio del proyecto de decreto, el cual otorga a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social un plazo de 180 días hábiles para supervisar el cumplimiento de la reforma es 
adecuada y necesaria. Este periodo proporciona el tiempo razonable para que la autoridad antes 
señalada diseñe e implemente un plan de inspección eficiente, capacite al personal involucrado y 
coordine acciones con otras dependencias si es preciso. Asimismo, asegura una vigilancia 
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efectiva y oportuna para que los establecimientos mencionados ajusten sus prácticas laborales 
conforme a las nuevas disposiciones, evitando dilaciones en la garantía de los derechos laborales. 
 
SEXTO. - PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta Comisión dictaminadora señala que el presente 
dictamen ha sido elaborado utilizando un lenguaje incluyente y con una sólida perspectiva de 
género, en cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad y no discriminación. 
Asimismo, la propuesta de modificación se alinea plenamente con estos principios, garantizando 
que las disposiciones reflejen el respeto a la diversidad y la dignidad de todas las personas.  
 
SEPTIMO. - IMPACTO PRESUPUESTAL. Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa materia 
del presente dictamen, esta comisión dictaminadora advierte que no tiene un impacto 
presupuestal. 
 
OCTAVO. - INICIATIVAS CIUDADANAS. Esta Comisión dictaminadora reafirma que en el 
proceso parlamentario de la iniciativa que se resuelve no fueron formuladas propuestas de 
adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, en términos de los dispuesto en el 
artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
NOVENO. PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. Esta Comisión dictaminadora 
considera que con la aprobación de esta iniciativa se contribuye directamente al desarrollo 
sostenible al promover el trabajo decente y el crecimiento económico (ODS 8) y la reducción de 
las desigualdades (ODS 10). Al asegurar un salario base justo, prestaciones de ley y condiciones 
laborales dignas para sectores vulnerables, fortalece la justicia social y la inclusión, elementos 
esenciales para el bienestar colectivo y la estabilidad económica. Además, la supervisión 
establecida garantiza una implementación eficiente, consolidando un modelo de desarrollo 
equitativo y sostenible. 
 
DÉCIMO. Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 326 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, que establece que las iniciativas deberán señalar la Cámara 
del Congreso de la Unión a la que serán dirigidas en caso de ser aprobadas, y dado que el diputado 
promovente de la presente iniciativa no especifica a cuál de ellas deberá ser turnada, esta 
Comisión dictaminadora, con el fin de subsanar dicha omisión y cumplir con el requisito 
reglamentario, propone al Pleno de este H. Congreso que la iniciativa sea remitida a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión. 
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V. RESOLUTIVOS 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 
Previsión Social en su carácter de Comisión dictaminadora, con fundamento en los dispuesto por 
los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sometemos a la 
consideración del Pleno de esta soberanía el presente dictamen, de conformidad con el siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
 
ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, determina como procedente la 
iniciativa con Proyecto de Decreto ante el Congreso de la Unión por la que se reforma el artículo 
90; la fracción II del artículo 132; el artículo 346; y la fracción II y III del artículo 994, todos de la 
Ley Federal del Trabajo, en materia de asegurar condiciones más justas y dignas para las 
personas trabajadoras de supermercados, gasolineras, hoteles, restaurantes y bares, suscrita por 
el diputado Alberto Venegas Arenas, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, a efecto de 
que esta sea remitida a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, conforme al 
siguiente proyecto de: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. SE REFORMA  el artículo 132 en su fracción II, 994 en sus fracciones II y III; y, SE 
ADICIONA un párrafo quinto, sexto y séptimo al artículo 90, un tercer párrafo al artículo 346, todos 
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
Artículo 90.- …  
 
… 
… 
… 
 
Toda persona trabajadora deberá recibir un salario base, mismo que no deberá ser menor 
a un salario mínimo y no podrá ser otorgado en comisiones, propinas u otro tipo de 
prestaciones, pues éstas deben ser para entendidas como ingreso extra para aumentar el 
salario base. 
 

Doc ID: b84abde98f30999b81c06871f684f32f56eee2f7



 

 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO ANTE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 90; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 132; EL ARTÍCULO 346; Y LA FRACCIÓN II Y III DEL ARTÍCULO 994, TODOS DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE ASEGURAR CONDICIONES MÁS JUSTAS Y DIGNAS PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE SUPERMERCADOS, GASOLINERAS, HOTELES, 
RESTAURANTES Y BARES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALBERTO VENEGAS ARENAS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Todo patrón, sea físico o moral deberá pagar cuando menos el salario base mencionado en 
el párrafo anterior; en caso de desacato se procederá a la clausura del establecimiento y la 
persona trabajadora tendrá derecho a dar inicio a un procedimiento legal.  
 
La obligación de cubrir el sueldo base establecido en el presente artículo, no exime a los 
supermercados, gasolineras, hoteles, restaurantes, bares y demás establecimientos que 
lleven a cabo esta práctica, aun cuando se les otorgue la calidad de asociados, voluntarios 
y otra categoría establecida en sus normativas internas. 
 
Artículo 132.- …  
 
I. …  
 
II.- Pagar a las personas trabajadoras los salarios e indemnizaciones, de conformidad con las 
normas vigentes en la empresa o establecimiento, así como el sueldo base establecido en el 
artículo 90 de la presente Ley;  
 
III. a XXXIII. … 
 
Artículo 346.- … 
… 
 
En ningún caso, las propinas a que se refiere el presente Capítulo, serán consideradas 
como sueldo de la persona trabajadora, asociados, voluntarios o cualquier otra categoría 
que se les otorgue, sino como ingreso extra para aumentar el salario base, en términos 
del artículo 90 de la presente Ley . 
 
Artículo 994. … 
 
I. … 
 
II. De 250 a 5000 Unidades de Medida y Actualización, al patrón que no cumpla las obligaciones 
que le impone el capítulo VIII del Título Tercero, relativo a la Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades de las Empresas, así como la obligación establecida en el artículo 132, fracción 
II;  
 
III. De 50 a 1500 Unidades de Medida y Actualización al patrón que no cumpla las obligaciones 
señaladas en el artículo 132, fracciones II, IV, VII, VIII, IX, X, XII, XIV, XXII y XXVI Bis; 
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IV. a VIII. …  
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tendrá 180 días hábiles contados a 
partir de la publicación del presente Decreto para supervisar los supermercados, 
gasolineras, hoteles, restaurantes, bares y demás establecimientos aplicables a fin de 
verificar el cumplimiento de la presente reforma. 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 7 días del mes de marzo del 2025 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política y a la 
Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a los que se refieren el párrafo tercero 
del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 105, ambos del Reglamento de este Órgano 
Legislativo. 
 
Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de 
Asuntos Laborales Trabajo y Previsión Social, del Congreso de la Ciudad de México III 
Legislatura. 
 
Las siguientes fojas de firma forman parte integra del DICTAMEN  
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PERSONA DIPUTADA FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN 

 

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

PRESIDENTE  

   

 

DIP. VICTOR GABRIEL VARELA LOPEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

VICEPRESIDENTE  

 

   

 

DIP. ALEJANDO CARBAJAL GONZALEZ 

A.P. PROGRESISTA DE  LA TRANSFORMACIÓN  

SECRETARIO 

   

 

DIP. LIZZETTE  SALGADO VIRAMONTES  

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

INTEGRANTE  

   

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

INTEGRANTE 

 

 

   

DIP. NORA DEL CARMEN  BÁRBARA ARIAS 
CONTRERAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA  

INTEGRANTE 

 

   

DIP. DIANA SÁNCHEZ BARRIOS  

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 
COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE  

INTEGRANTE  
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DIPUTADO JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO,  
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, 
III LEGISLATURA.  
P R E S E N T E.  
 

 
VOTO PARTICULAR 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 112 y 113 de su Reglamento, nos permitimos 

formular un voto particular al DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN POR LA QUE SE REFORMAN 
EL ARTÍCULO 90; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 132; EL ARTÍCULO 346; Y 
LAS FRACCIONES II Y III DEL ARTÍCULO 994, TODOS DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EN MATERIA DE ASEGURAR CONDICIONES MÁS JUSTAS Y 
DIGNAS PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS DE SUPERMERCADOS, 
GASOLINERAS, HOTELES, RESTAURANTES Y BARES, SUSCRITA POR EL 
DIPUTADO ALBERTO VENEGAS ARENAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA, con el objeto de que forme parte del dictamen 

final, y se integre al mismo para los efectos de que los proponentes puedan 

presentarlo ante el Pleno para su presentación y discusión. 
 

PARTE EXPOSITIVA 
FUNDAMENTO LEGAL 

En cumplimiento de lo establecido por la fracción I del artículo 113 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se manifiesta que el fundamento jurídico del 

presente voto particular, es el relacionado en el proemio del presente documento. 
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Con el propósito de armonizar dicho imperativo a la luz asegurar condiciones más 

justas y dignas a las personas trabajadoras de supermercados, gasolineras, 

hoteles, restaurantes y bares, se proponen las siguientes modificaciones: 

 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 Texto vigente  Dictamen Propuesta 
Artículo 90.- Salario mínimo es 
la cantidad menor que debe 
recibir en efectivo la persona 
trabajadora por los servicios 
prestados en una jornada de 
trabajo. 
 
El salario mínimo deberá ser 
suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de una 
o un jefe de familia en el orden 
material, social y cultural, y 
para proveer a la educación 
obligatoria de las y los hijos. 
 
Se considera de utilidad social 
el establecimiento de 
instituciones y medidas que 
protejan la capacidad 
adquisitiva del salario y faciliten 
el acceso de toda persona 
trabajadora a la obtención de 
satisfactores. 
 
La fijación anual de los salarios 
mínimos, o la revisión de los 
mismos, nunca estará por 
debajo de la inflación 
observada durante el periodo 
de su vigencia transcurrido. 
 
SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 

Artículo 90.- Salario mínimo es 
la cantidad menor que debe 
recibir en efectivo la persona 
trabajadora por los servicios 
prestados en una jornada de 
trabajo. 
 
El salario mínimo deberá ser 
suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de una o 
un jefe de familia en el orden 
material, social y cultural, y para 
proveer a la educación 
obligatoria de las y los hijos. 
 
Se considera de utilidad social el 
establecimiento de instituciones 
y medidas que protejan la 
capacidad adquisitiva del salario 
y faciliten el acceso de toda 
persona trabajadora a la 
obtención de satisfactores. 
 
 
La fijación anual de los salarios 
mínimos, o la revisión de los 
mismos, nunca estará por 
debajo de la inflación observada 
durante el periodo de su vigencia 
transcurrido. 
 
Toda persona trabajadora 
deberá recibir un salario base, 
mismo que no deberá ser 
menor a un salario mínimo y 
no podrá ser otorgado en 
comisiones, propinas u otro 

Artículo 90.- Salario mínimo es 
la cantidad menor que debe 
recibir en efectivo la persona 
trabajadora por los servicios 
prestados en una jornada de 
trabajo. 
 
El salario mínimo deberá ser 
suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de una 
o un jefe de familia en el orden 
material, social y cultural, y 
para proveer a la educación 
obligatoria de las y los hijos. 
 
Se considera de utilidad social 
el establecimiento de 
instituciones y medidas que 
protejan la capacidad 
adquisitiva del salario y faciliten 
el acceso de toda persona 
trabajadora a la obtención de 
satisfactores. 
 
La fijación anual de los salarios 
mínimos, o la revisión de los 
mismos, nunca estará por 
debajo de la inflación 
observada durante el periodo 
de su vigencia transcurrido. 
  
El salario mínimo en ningún 
caso podrá integrarse con 
comisiones, propinas u otro 
tipo de prestaciones, pues 
éstas deberán ser 
entendidas como ingreso 
extra para aumentar el 
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SIN CORRELATIVO 
 
 
 
 
 
 
 
 
SIN CORRELATIVO 

tipo de prestaciones, pues 
éstas deben ser entendidas 
como ingreso extra para 
aumentar el salario 
base. 
 
 
 
Todo patrón, sea físico o moral 
deberá pagar cuando menos el 
salario base mencionado en el 
párrafo anterior; en caso de 
desacato se procederá a la 
clausura del establecimiento y 
la persona trabajadora tendrá 
derecho a dar inicio a un 
procedimiento legal. 
 
 
La obligación de cubrir el 
sueldo base establecido en el 
presente artículo, no exime a 
los supermercados, 
gasolineras, hoteles, 
restaurantes, bares y demás 
establecimientos que lleven a 
cabo esta práctica, aún 
cuando se les otorgue la 
calidad de asociados, 
voluntarios y otra categoría 
establecida en sus normativas 
internas. 
 

salario; en caso de desacato 
a esta disposición se 
procederá a la clausura del 
establecimiento y la persona 
trabajadora tendrá derecho a 
dar inicio a un procedimiento 
legal. 
 

     
     

  
  
    

  
     

    
    

    
  

 

Artículo 132.- Son obligaciones 
de las personas 
empleadoras: 
I. ... 
III. Pagar a los trabajadores los 
salarios e indemnizaciones, de 
conformidad con las normas 
vigentes en la empresa o 
establecimiento; 
III. a XXXIII. … 

Artículo 132.- 
… 
I. … 
II.- Pagar a las personas 
trabajadoras los 
salarios e indemnizaciones, de 
conformidad con 
las normas vigentes en la 
empresa o 
establecimiento, así como el 
sueldo base establecido en el 
artículo 90 de la presente Ley; 
III. a XXXIII. … 

Artículo 132.- Son obligaciones 
de las personas 
empleadoras: 

I. ... 
II.  (sin modificaciones) 

III. Pagar a los trabajadores los 
salarios e indemnizaciones, de 
conformidad con las normas 
vigentes en la empresa o 
establecimiento; 
III. a XXXIII. … 
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La obligación señalada en el 
párrafo anterior no exime a 
los supermercados, 
gasolineras, hoteles, 
restaurantes, bares y demás 
establecimientos, aún 
cuando se otorgue a sus 
trabajadores la calidad de 
asociados, voluntarios y otra 
categoría establecida en sus 
normativas internas.
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Artículo 346.- Las propinas son 
parte del salario de 
los trabajadores a que se 
refiere este capítulo en 
los términos del artículo 347. 
 
 
Los patrones no podrán 
reservarse ni tener 
participación alguna en ellas. 
 
SIN CORRELATIVO 

Artículo 346.- 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
En ningún caso, las propinas a 
que se refiere el presente 
Capítulo, serán consideradas 
como sueldo de la persona 
trabajadora, asociados, 
voluntarios o cualquier otra 
categoría que se les otorgue, 
sino como ingreso extra para 
aumentar el salario base, en 
términos del artículo 90 de la 
presente Ley . 

Artículo 346.- Las propinas, 
comisiones y otras 
prestaciones son parte del 
salario de los trabajadores a 
que se refiere este capítulo en 
los términos del artículo 347. 
 
Los patrones no podrán 
reservarse ni tener 
participación alguna en ellas. 
 
(se elimina) 

Artículo 994. Se impondrá 
multa, por el equivalente a: 
I. … 
II. De 250 a 5000 Unidades de 
Medida y Actualización, al 
patrón que no cumpla las 
obligaciones que le impone el 
capítulo VIII del Título Tercero, 
relativo a la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas; 
III. De 50 a 1500 Unidades de 
Medida y Actualización al 
patrón que no cumpla las 
obligaciones señaladas en el 
artículo 132, fracciones IV, VII, 
VIII, IX, X, XII, XIV, XXII y XXVI 
Bis; 
 
 
IV. a VIII. … 

Artículo 994. Se impondrá multa, 
por el equivalente a: 
I. … 
II. De 250 a 5000 Unidades de 
Medida y Actualización, al patrón 
que no cumpla las obligaciones 
que le impone el capítulo VIII del 
Título Tercero, relativo a la 
Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas, así como la 
obligación establecida en el 
artículo 132, fracción II, 
III. De 50 a 1500 Unidades de 
Medida y Actualización al patrón 
que no cumpla las obligaciones 
señaladas en el artículo 132, 
fracciones II, IV, VII, VIII, IX, X, 
XII, XIV, XXII y XXVI Bis; 
 
IV. a VIII. …  

Artículo 994. Se impondrá 
multa, por el equivalente a: 
I. … 
II. De 250 a 5000 Unidades de 
Medida y Actualización, al 
patrón que no cumpla las 
obligaciones que le impone el 
capítulo VIII del Título Tercero, 
relativo a la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas, así como la 
obligación establecida en el 
artículo 90, quinto párrafo. 
III. De 50 a 1500 Unidades de 
Medida y Actualización al 
patrón que no cumpla las 
obligaciones señaladas en el 
artículo 132, fracciones IV, VII, 
VIII, IX, X, XII, XIV, XXII y XXVI 
Bis; 
IV. a VIII. ….  
 

 TRANSITORIOS 
PRIMERO. La presente 
reforma entrará en vigor al día 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. La presente 
reforma entrará en vigor al 
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siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social 
tendrá 180 días hábiles 
contados a partir de la 
publicación del presente 
Decreto para supervisar los 
supermercados, gasolineras, 
hoteles, restaurantes, bares y 
demás establecimientos 
aplicables a fin de verificar el 
cumplimiento de la presente 
reforma. 

día siguiente de su 
publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social 
tendrá 180 días hábiles 
contados a partir de la 
publicación del presente 
Decreto para supervisar los 
supermercados, gasolineras, 
hoteles, restaurantes, bares 
y demás establecimientos 
aplicables a fin de verificar el 
cumplimiento de la presente 
reforma. 

 
RESULTANDOS 

 
ÚNICO. Por lo anterior, nos permitimos establecer nuestro voto particular al 

dictamen de mérito.  

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 7 días del mes de marzo de 2025,  

 

Signa el presente VOTO PARTICULAR, la Diputada Lizzette Salgado Viramontes y 

el Diputado Mario Enrique Sánchez Flores, ambos integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

Dip. Lizzette Salgado Viramontes Dip. Mario Enrique Sánchez Flores 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO PARA QUE EN 
EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DISEÑE, IMPLEMENTE Y SUPERVISE UN PROGRAMA DE INSPECCIÓN LABORAL ENFOCADO EN GARANTIZAR LA IGUALDAD SALARIAL EN FAVOR DE LAS 
MUJERES, SUSCRITO POR EL DIPUTADO PEDRO HACES LAGO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 

PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO PARA QUE EN 

EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DISEÑE, IMPLEMENTE Y SUPERVISE UN PROGRAMA DE 

INSPECCIÓN LABORAL ENFOCADO EN GARANTIZAR LA IGUALDAD SALARIAL EN FAVOR DE LAS 

MUJERES, SUSCRITO POR EL DIPUTADO PEDRO HACES LAGO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

III LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), 30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, 67, 70, fracción I, 72, fracciones I y X, 73, 74 

fracción V, 75, 78 y 80 de la Ley Orgánica; 103 fracción I, 104, 106, 192, 256, 257 y 260 del Reglamento, 

ambas del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de 

Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, el presente dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro, mismo que se presente 

conforme a lo siguiente: 

 

I. METODOLOGÍA 

 

El dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido por los artículos 106, 256 

fracción I y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, sigue el orden que a continuación 

se hace mención: 

 

1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de la Comisión, la reseña 

de la iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve referencia de los temas que aborda, conforme a lo 

previsto por la fracción III del artículo 106 del Reglamento en mención. 

 

2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del proceso legislativo 

respecto a la proposición con punto de acuerdo antes referida, así como la fecha de recepción del turno 

para la elaboración del Dictamen de la Comisión, en términos de lo previsto por la fracción IV del artículo 

106 del Reglamento en cita. 

 

3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, se expresa la competencia material de esta Comisión 

dictaminadora, así como los argumentos en los que se sustenta y se hace la valoración de la proposición 

con punto de acuerdo objeto del presente dictamen, así como los motivos que sustentan la decisión 

previstos en la fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
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4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la proposición con punto 

de acuerdo objeto del presente dictamen, conforme a lo previsto en la fracción VI del artículo 106 del mismo 

Reglamento. 

 

II. PREÁMBULO 

 

PRIMERO. - La Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la Ciudad de 

México III Legislatura, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la proposición con punto 

de acuerdo antes referida, en términos de lo que se señala en el considerando primero de este dictamen. 

 

SEGUNDO. - A la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la Ciudad 

de México, le fue turnada, por la Presidencia de la Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y 

dictamen, LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES DISEÑE, IMPLEMENTE Y 

SUPERVISE UN PROGRAMA DE INSPECCIÓN LABORAL ENFOCADO EN GARANTIZAR LA 

IGUALDAD SALARIAL EN FAVOR DE LAS MUJERES, SUSCRITO POR EL DIPUTADO PEDRO HACES 

LAGO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, cuya recepción fue realizada en los 

términos descritos en el apartado de antecedentes del presente dictamen. 

 

TERCERO. - El objetivo del punto de acuerdo del promovente es exhortar a la Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo, a diseñar, implementar y ejecutar un Programa de Inspección Laboral enfocado en 

garantizar la igualdad salarial en favor de las mujeres. Se busca reducir la brecha salarial de género 

mediante inspecciones en los centros de trabajo, la ampliación de mecanismos de denuncia en casos de 

discriminación salarial y la creación de un sistema de monitoreo y reporte sobre la brecha salarial en la 

Ciudad de México. 

 

En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, el presente dictamen, conforme a lo siguiente: 

 

III. ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. - El 17 de septiembre de 2024, la Junta de Coordinación Política aprobó el acuerdo 

AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/008/224, en el que se definieron el número y los nombres de las comisiones y 

comités que formarán parte de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su 

composición. Dicho acuerdo fue ratificado por el Pleno durante la Sesión Ordinaria del 18 de septiembre del 

mismo año, incluyendo la integración de esta Comisión, misma que fue formalmente instalada el día 21 de 

septiembre de 2024 en términos de los artículos 67,68,71, 75 de la Ley Orgánica; 188,189, 190 y 211 del 

Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. – La proposición objeto del presente dictamen, fue presentada en la sesión ordinaria del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fecha 26 de noviembre de 2024. 
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TERCERO. – La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turnó a esta 

Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social,  la proposición con punto de acuerdo materia 

del presente dictamen para su análisis y dictamen, mediante oficio MDPPOPA/CSP/1649/2024 de fecha 26 

de noviembre de 2024. 

 

CUARTO. -  Esta comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo previsto en el artículo 25, 

numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los ciudadanos 

propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente dictamen, toda vez que ha transcurrido el 

plazo mínimo de diez días hábiles para este propósito considerando que la misma fue publicada en la 

Gaceta Parlamentaria de fecha 26 de noviembre de 2024, Sin que durante el referido término se haya 

recibido propuesta alguna de modificación. 

 

QUINTO. - A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I; 104,106, 252 y 257 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, previa convocatoria realizada en términos legales y 

reglamentarios, las Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, sesionaron para 

analizar, discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del Pleno del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la iniciativa sujeta al presente, 

esta Comisión dictaminadora procede a efectuar su análisis, y 

 

IV. CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. - COMPETENCIA. Esta Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social es 

competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa antes referida, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, y D, inciso r); 30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 12, fracción II; 67; 70, fracción I; 72, fracciones I y X; 73; 74, fracción V; 75; 

78; y 80 de la Ley Orgánica; así como en los artículos 103, fracción I; 104; 106; 192; 196; 197; 256; 257; y 

260 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México, relativo 

a la iniciativa y formación de leyes; así como el artículo 5, fracción I y 99 fracción II del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, disponen lo siguiente: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

“Artículo 30 

De la iniciativa y formación de las leyes 

 

1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

a) … 
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b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

c) a g) …  

2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas iniciativas. […]” 

 

“REGLAMENTO DEL CONGRESO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 5. Son derechos de las y los Diputados: 

 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso; 

II. a XXIII. …  

 

Artículo 99. El Pleno podrá conocer proposiciones que busquen el consenso de sus 

integrantes, a través de: 

 

I. … 

 

II. Puntos de acuerdo, que representan la posición del Congreso, en relación con algún 

asunto específico de interés local o nacional o sus relaciones con los otros poderes de la 

de la Ciudad, organismos públicos, entidades federativas, municipios y Alcaldías, y 

 

III. …  

 

De lo cual se advierte que la proposición con punto de acuerdo materia del presente dictamen fue presentada 

por persona facultada para ello, al haber sido presentada por un diputado integrante de la III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. - MATERIA DE LA PROPOSICIÓN. El objetivo del punto de acuerdo contenido en el 

documento es exhortar a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo a diseñar, implementar y ejecutar 

un Programa de Inspección Laboral enfocado en garantizar la igualdad salarial en favor de las mujeres. Se 

busca reducir la brecha salarial de género mediante inspecciones en los centros de trabajo, la ampliación 

de mecanismos de denuncia en casos de discriminación salarial y la creación de un sistema de monitoreo 

y reporte sobre la brecha salarial en la Ciudad de México. 

 

En este contexto, y con el propósito de ilustrar el planteamiento del diputado promovente, así como los 

alcances del instrumento legislativo objeto del presente dictamen, se inserta a continuación la propuesta 

de puntos resolutivos presentada por el legislador. 

 

“PRIMERO. Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Trabajo 

y Fomento al Empleo para que en el ámbito de sus atribuciones y conforme a la 

capacidad presupuestal e institucional considere la posibilidad de diseñar, implementar 

y ejecutar un Programa de Inspección Laboral enfocado en garantizar la igualdad salarial 

en favor de las mujeres. 
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SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Trabajo 

y Fomento al Empleo para que en el ámbito de sus atribuciones continúe con los trabajos 

de fortalecimiento y ampliación de los mecanismos de denuncia laboral en casos de 

discriminación salarial por razones de género, garantizando la confidencialidad, 

accesibilidad y seguimiento oportuno de las denuncias presentadas. 

 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría de Trabajo 

y Fomento al Empleo para que en el ámbito de sus atribuciones considere la posibilidad 

de establecer un sistema de monitoreo y reporte sobre el estado de la brecha salarial en 

la Ciudad de México, publicando datos desagregados por género, sector y ocupación.” 

 

 

CUARTO. – ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO. La problemática que motiva el punto 

de acuerdo es la persistente brecha salarial de género en México, que refleja desigualdades en el acceso 

a oportunidades, remuneraciones y condiciones laborales equitativas, a pesar de avances legislativos y 

compromisos internacionales. Aunque la Constitución y la Ley Federal del Trabajo establecen la igualdad 

salarial, la falta de supervisión efectiva permite que la discriminación persista, limitando el acceso de las 

mujeres a empleos mejor remunerados y restringiendo su contribución al desarrollo económico. La 

ausencia de un mecanismo robusto de inspección laboral impide la aplicación efectiva de normativas, lo 

que hace necesario un programa específico para identificar y reducir esta desigualdad. 

 

En ese sentido, la presente Comisión dictaminadora coincide con el diputado promovente respecto de que 

la brecha salarial de género en México no solo representa una injusticia social, sino también un obstáculo 

para el desarrollo económico del país, resaltando lo establecido en el documento objeto del presente 

dictamen, respecto de que la desigualdad salarial limita el acceso de las mujeres a empleos mejor 

remunerados, restringiendo su participación en el mercado laboral formal y generando pérdidas 

económicas significativas.  

 

De igual forma, coincidimos con el planteamiento plasmado en el instrumento objeto del presente dictamen, 

respecto de que cerrar esta brecha beneficiaría a toda la economía nacional, por lo que un Programa de 

Inspección Laboral garantizaría la aplicación de las disposiciones legales existentes, promoviendo 

condiciones laborales equitativas y el crecimiento económico del país. 

 

QUINTO. - DISPOSICIONES TRANSITORIAS. En virtud de que conforme al derecho parlamentario y 

técnica legislativa, un régimen transitorio es propio de las iniciativas de ley o decreto, ya que su función es 

regular la entrada en vigor, la adaptación normativa y la aplicación progresiva de disposiciones con efectos 

jurídicos permanentes. En contraste, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción II del Reglamento 

del  Congreso de la Ciudad de México, los puntos de acuerdo, representan la posición del Congreso, en 

relación con algún asunto específico de interés local o nacional o sus relaciones con los otros poderes de 

la de la Ciudad, organismos públicos, entidades federativas, municipios y Alcaldías, implicando en muchos 

casos, siendo estos 

una manifestación del órgano legislativo que carece de efectos normativos generales, pues su naturaleza 

es exhortativa o declarativa. En ese sentido y dado que los puntos de acuerdo no crean ni modifican 
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disposiciones legales, sino que expresan posturas o recomendaciones, no requieren normas transitorias 

para su implementación, ya que no generan derechos ni obligaciones de observancia obligatoria. 

 

SEXTO. - PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta Comisión dictaminadora señala que el presente dictamen ha 

sido elaborado utilizando un lenguaje incluyente y con una sólida perspectiva de género, en cumplimiento 

de los principios constitucionales de igualdad y no discriminación. De igual forma, la aprobación del punto 

de acuerdo objeto del presente dictamen  cumple con el enfoque de perspectiva de género porque busca 

abordar y reducir la brecha salarial entre hombres y mujeres mediante la implementación de un Programa 

de Inspección Laboral enfocado en garantizar la igualdad salarial. Lo anterior al considerarse factores que 

afectan de manera desproporcionada a las mujeres, como la carga de trabajo no remunerado y las barreras 

para acceder a empleos mejor remunerados.  

 

SEPTIMO. - IMPACTO PRESUPUESTAL. La aprobación de este punto de acuerdo no genera impacto 

presupuestal, ya que las inspecciones laborales propuestas deberán llevarse a cabo conforme a la 

suficiencia presupuestal de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México, así como 

que el exhorto contenido en el documento no implica la creación de nuevas estructuras administrativas ni la 

asignación de recursos adicionales, sino que busca optimizar los mecanismos de supervisión existentes 

dentro del marco presupuestal e institucional disponible. 

 

OCTAVO. - INICIATIVAS CIUDADANAS. Esta Comisión dictaminadora reafirma que en el proceso 

parlamentario de la iniciativa que se resuelve no fueron formuladas propuestas de adecuaciones o 

modificaciones promovidas por la ciudadanía, en términos de los dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de 

la Constitución Política de la Ciudad de México. 

 

NOVENO. PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. La aprobación de este punto de acuerdo 

contribuye a la perspectiva de desarrollo sostenible al promover la igualdad de género y el crecimiento 

económico inclusivo, alineándose con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU, 

especialmente el ODS 5 (Igualdad de Género) y el ODS 8 (Trabajo Decente y Crecimiento Económico), ya 

qye garantizar la igualdad salarial fortalece la participación de las mujeres en el mercado laboral formal, 

reduce la desigualdad económica y fomenta un desarrollo más equitativo.  

 

 

V. RESOLUTIVOS 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 

Previsión Social, en su carácter de comisión dictaminadora y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, SOMETEMOS A LA 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTA SOBERANÍA EL PRESENTE DICTAMEN, MEDIANTE EL 

CUAL SE APRUEBA CON MODIFICACIONES la proposición con punto de acuerdo objeto del mismo, 

modificaciones consistentes únicamente en forma, así como clarificar el orden gubernamental al que es 

dirige,  de conformidad con el siguiente: 
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RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría 

de Trabajo y Fomento al Empleo de la Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones y 

conforme a la capacidad presupuestal e institucional: 

 

I. Considere la posibilidad de diseñar, implementar y ejecutar un Programa de Inspección 

Laboral enfocado en garantizar la igualdad salarial en favor de las mujeres. 

 

II. Continúe con los trabajos de fortalecimiento y ampliación de los mecanismos de denuncia 

laboral en casos de discriminación salarial por razones de género, garantizando la 

confidencialidad, accesibilidad y seguimiento oportuno de las denuncias presentadas. 

 

III. Considere la posibilidad de establecer un sistema de monitoreo y reporte sobre el estado de 

la brecha salarial en la Ciudad de México, publicando datos desagregados por género, 

sector y ocupación. 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 7 días del mes de marzo del 2025 

 

Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación Política y a la Coordinación 

de Servicios Parlamentarios, para los efectos a los que se refieren el párrafo tercero del Artículo 103 y el 

último párrafo del Artículo 105, ambos del Reglamento de este Órgano Legislativo. 

 

Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión de Asuntos 

Laborales Trabajo y Previsión Social, del Congreso de la Ciudad de México III Legislatura. 
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PERSONA DIPUTADA FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN 

 

DIP. JUAN ESTUARDO RUBIO GUALITO 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

PRESIDENTE  

   

 

DIP. VICTOR GABRIEL VARELA LOPEZ 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

VICEPRESIDENTE  

 

   

 

DIP. ALEJANDO CARBAJAL GONZALEZ 

A.P. PROGRESISTA DE  LA TRANSFORMACIÓN  

SECRETARIO 

   

 

DIP. LIZZETTE  SALGADO VIRAMONTES  

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

INTEGRANTE  

   

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

INTEGRANTE 

 

 

   

DIP. NORA DEL CARMEN  BÁRBARA ARIAS 

CONTRERAS 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA  

INTEGRANTE 

 

   

DIP. DIANA SÁNCHEZ BARRIOS  

ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL 

COMERCIO FEMINISTA E INCLUYENTE  

INTEGRANTE  
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                                    DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 
 

Ciudad de México a 13 de marzo de 2025 

     Oficio No. ASM/007/2025 

JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DE  

COORDINACIÓN POLÍTICA DEL  

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

P R E S E N T E  

Por medio del presente oficio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 356 

y 357 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, remito en formato 

PDF y físico, el informe semestral de actividades del suscrito, correspondiente 

a los meses de septiembre-febrero del primer año de ejercicio en este H. Congreso 

capitalino.  

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

_____________________________________________  

Diputado Andrés Sánchez Miranda 

 

 

 

 

Ccp Dip. Martha Soledad Ávila Ventura, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México 

Mtro. Alfonso Vega González, Coordinador de Servicios Parlamentarios 

Doc ID: 48eb09bbc367fdaac29ff746235c9933db40fe7e



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Id. del documento 


Formato de la fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

Oficio info

Oficio_informe_se..._de_ejercicio.pdf

48eb09bbc367fdaac29ff746235c9933db40fe7e

MM / DD / YYYY

Firmado

03 / 13 / 2025

23:42:19 UTC

Enviado para firmar a ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA

(andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx) por

andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx.

IP: 201.124.175.101

03 / 13 / 2025

23:43:40 UTC

Visto por ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA

(andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx)

IP: 201.124.175.101

03 / 13 / 2025

23:43:53 UTC

Firmado por ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA

(andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx)

IP: 201.124.175.101

Se completó el documento.03 / 13 / 2025

23:43:53 UTC



             

1 
 

Primer Informe Semestral de Actividades 

Septiembre - Febrero 

Diputado Andrés Sánchez Miranda 

Primer Año de Ejercicio 

III LEGISLATURA 

 

 

 

 

 

 

Doc ID: a743496ff467e7daa5e9286eab20cbca53caa0ea



             

2 
 

ÍNDICE 

Introducción…………………………………………………….…………..…..……….3 

 

Actividades legislativas realizadas dentro de las Comisiones o 

Comités….………………………………………………..…………………….………..4 

 

Comunicaciones, iniciativas, proposiciones, pronunciamientos, denuncias y efemérides 

presentadas ante el Pleno, o la Junta, según sea el caso……...................................8 

 

Cualquier otra información que considere relevante con base en los principios de 

máxima transparencia y rendición de cuentas…………………………………………13 

 

Gestiones realizadas y el estatus en el que se encuentra cada una de ellas al momento 

de presentar el informe…………………………………………………………………..17 

 

Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y demás 

actividades de contacto ciudadano………………………………………………….…18 

 

Viajes realizados que tengan relación con su labor parlamentaria……………………19 

 

Conclusión…………………………………………………………………………...……19 

 

 

 

 

 

 

Doc ID: a743496ff467e7daa5e9286eab20cbca53caa0ea



             

3 
 

 

INTRODUCCIÓN 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 125 fracción XXVIII de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de cuentas de la 

Ciudad de México, y 356 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

tengo a bien presentar este Primer Informe Semestral de Actividades, con el objeto 

de que los ciudadanos conozcan el trabajo que se ha realizado, en cumplimiento 

del principio de máxima publicidad.  

Al respecto, el artículo 356 del Reglamento, menciona lo siguiente:  

“Dicho informe deberá contener, al menos, los siguientes rubros: 

I. Actividades legislativas realizadas dentro de las Comisiones o Comités; 

II. Comunicaciones, iniciativas, proposiciones, pronunciamientos, denuncias y 

efemérides presentadas ante el Pleno, o la Junta, según sea el caso; 

III. Cualquier otra información que considere relevante con base en los 

principios de máxima transparencia y rendición de cuentas.  

IV. Gestiones realizadas y el estatus en el que se encuentra cada una de ellas 

al momento de presentar el informe; 

V. Participaciones en foros, seminarios, mesas de trabajo, mesas redondas y 

demás actividades de contacto ciudadano, y  

VI. Viajes realizados que tengan relación con su labor parlamentaria.” 

Por lo anterior, a través del presente documento, se desglosará de forma detallada 

los instrumentos legislativos que se han presentado en el pleno, los instrumentos 

legislativos a los que me he adherido, el trabajo desempeñado en el Comité del cual 

soy presidente, las gestiones realizadas en mi módulo de atención ciudadana, así 

como cualquier otra información relacionada con el cargo que ostento en esta III 

legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

 

Doc ID: a743496ff467e7daa5e9286eab20cbca53caa0ea



             

4 
 

 

I. ACTIVIDADES LEGISLATIVAS REALIZADAS DENTRO DE LAS 

COMISIONES O COMITÉS; 

Derivado del inicio de los trabajos de la III legislatura, y de la integración de las 

Comisiones y Comités de este Congreso de la Ciudad de México, el Comité de 

Archivo y Bibliotecas ha sesionado en dos ocasiones, tal y como se muestra a 

continuación: 

Tipo de Sesión Fecha de Sesión Asuntos de la Sesión 

Instalación 21 de septiembre de 2024 Declaración de 

instalación y 

presentación de la 

secretaría técnica 

Primera Sesión Ordinaria 23 de octubre de 2024 Presentación y 

aprobación del 

Programa Anual de 

Trabajo 

Segunda Sesión Ordinaria 19 de febrero de 2025 Presentación y 

aprobación del informe 

semestral de trabajo del 

Comité aprobado por 

todos los integrantes de 

este 

 

ASISTENCIA A SESIONES  

Diputada o 

Diputado 

Instalación Primera sesión 

ordinaria 

Segunda sesión 

ordinaria 

DIP. ANDRÉS 
SÁNCHEZ MIRANDA 

A A A 

DIP. ALBERTO 
MARTÍNEZ 
URINCHO 

A NA NA 

DIP. ELIZABETH 
MATEOS 

HERNÁNDEZ 

A A A 
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DIP. LUIS ALBERTO 
CHÁVEZ GARCÍA 

A A A 

DIP. ESTHER SILVIA 
SÁNCHEZ BARRIOS 

NA A A (Dip. Diana 

Sánchez Barrios) 

 
 
A = Asistió 

NA = No asistió 

J = Justificó 

 

ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE ARCHIVO Y BIBLIOTECAS 

El Comité de Archivo y Bibliotecas, cuenta con 3 ubicaciones en los edificios del 

Congres. En los edificios de Donceles y Juárez, contamos con bibliotecas. 

Asimismo, el depósito legal se encuentra en la planta baja del edificio de la calle de 

gante. En dicho depósito, se encuentra el acervo bibliotecario más amplio con el 

que cuenta el Comité, mismo que puede consultarse en las instalaciones de este. 
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PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN BIBLIOTECAS 

De igual forma, se informa que se ha prestado el uso de la biblioteca pública ubicada 

en el edificio de Juárez, contando con listas de asistencia del público que asiste a 

utilizarla. Asimismo, se facilita el acceso para trabajadores del Congreso en dicho 

espacio, así como en el espacio ubicado en el recinto de Donceles, donde han 

tenido la oportunidad de hacer utilización del equipo de cómputo, y consulta de los 

libros disponibles en dicho espacio.  

También, se ha prestado el acervo bibliotecario a los usuarios, con la finalidad de 

que éste sea devuelto en cuanto terminen de utilizarlo. De igual forma, se llevó a 

cabo un censo en el depósito legal, con la finalidad de contar con información que 

nos permita conocer cuántos y cuáles ejemplares tenemos, mismo que se 

estableció en un archivo de Excel.  

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 

Cabe mencionar que a la fecha no se han realizado acuerdos en las reuniones del 

Comité, sin embargo, nos encontramos en proceso de darle seguimiento a los 

objetivos planteados en el Programa Anual de Trabajo, por lo que se espera que, en 

el transcurso del año 2025, y antes de que inicie el segundo año legislativo, pueda 

presentarse un avance significativo de los objetivos planteados en dicho 

documento.  

De igual forma, en las comisiones que tengo a bien integrar, se han realizado 

reuniones y hemos aprobado diversos temas de interés, puntualizando algunos de 

los más importantes: 

 

Comisión Temas importantes 

PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, CAMBIO CLIMÁTICO Y 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA 

Hemos aprobado diferentes 

instrumentos, entre los que destacan 

opiniones positivas de iniciativas que 

pretenden otorgar incentivos fiscales y 
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créditos a quienes hagan utilización de 

paneles solares. 

HACIENDA En diciembre de 2024, en comisiones 

unidas con la de presupuesto, 

analizamos, discutimos, propusimos y 

votamos el paquete presupuestal del 

año 2025, integrado por el Código 

Fiscal, la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos. 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Se han sostenido reuniones con la 

Auditoría Superior de la Ciudad de 

México, y emitimos opinión positiva al 

presupuesto asignado al mismo, con la 

finalidad de que la utilización de los 

recursos públicos sea lo más 

transparente posible. 

GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS Se votó la reforma que busca destinar 
vivienda para redensificación no solo 
para comercialización, sino también 
para arrendamiento, de este modo 
contribuir a atacar el problema de 
vivienda que tenemos en la Ciudad de 
México. 

DESARROLLO RURAL, ABASTO Y 

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

Aprobamos el Programa Anual de 

Trabajo, y hemos sostenido reuniones 

con la finalidad de mejorar la calidad y 

la distribución de los alimentos en la 

capital. 
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II. COMUNICACIONES, INICIATIVAS, PROPOSICIONES, 

PRONUNCIAMIENTOS, DENUNCIAS Y EFEMÉRIDES PRESENTADAS 

ANTE EL PLENO, O LA JUNTA, SEGÚN SEA EL CASO; 

Con la finalidad de mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de 

México, a través del espacio en el que me desempeño, he tenido a bien presentar 

diversos instrumentos parlamentarios ante el pleno del Congreso, relativos a 

diversos temas y preocupaciones de nuestros ciudadanos. Es importante 

puntualizar que derivado de mi formación profesional, las convicciones y los valores 

con los que cuento, así como las peticiones que diversos vecinos me han realizado, 

he enfocado mi agenda legislativa en tres temas puntuales: medio ambiente, 

seguridad y economía. Lo anterior, no es una limitante para presentar instrumentos 

de algunos otros temas, tal y como se señala a continuación:  
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PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS 

Título del instrumento Descripción 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE FOMENTO 

PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

Se propuso que el Comité de 

Archivo y Bibliotecas que presido 

en el Congreso, forme parte del 

Consejo de Fomento a la Lectura 

y el Libro del gobierno de la 

Ciudad de México. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 244 DEL CÓDIGO PENAL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE COMPRADORES 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE BUENA 

FE 

Propusimos extinguir la acción 

penal del tipo de encubrimiento 

por receptación, en caso de los 

compradores de buena fe -

restablecer la buena fe en la 

compra de vehículos-. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 34 DE LA LEY AMBIENTAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

Con la finalidad de combatir a los 

desarrolladores que no respetan el 

medio ambiente, propusimos dotar 

de mayores atribuciones a las 

autoridades con la finalidad de que 

pudiesen realizar peritajes 

respecto los estudios de impacto 

ambiental que presentan los 

particulares, y de ese modo evitar 

que se otorguen vistos buenos a 

pesar de que se presente 

información falsa. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 65, 229 Y 230 DE LA LEY 

DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

En el caso de licencias 

permanentes, y con la finalidad de 

disminuir el índice de accidentes, 

propusimos que, para la entrega 

de una licencia permanente, 

aunque cuenten con una temporal 

previamente, se les apliquen 

controles que permitan determinar 

si los conductores son aptos o no 

para la obtención del documento. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE Para combatir los delitos 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 

209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, 

cibernéticos, propuse tipificar a los 

denominados monta-deudas, y así 

poder brindar más herramientas a 

la fiscalía para la integración de 

carpetas de investigación.  

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 

ARTÍCULO 52 BIS DE LA LEY ORGÁNICA 

DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

El medio ambiente en la Ciudad de 

México es un eje de mi agenda, 

por ello propusimos que las 

alcaldías lleven a cabo censos de 

árboles en su territorio, y una 

eventual reforestación de áreas 

verdes.  

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

INCENTIVOS FISCALES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SEGURIDAD 

PRIVADA 

Se propuso llevar a cabo una 

reducción del 8% en el pago del 

impuesto predial, a los 

contribuyentes que realicen la 

contratación de empresas de 

seguridad privada. 

 

Además de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto los artículos 4 fracción 

XXXVIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, y 100 y 101 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, los diputados locales contamos 

con la atribución de presentar puntos de acuerdo, que son exhortos o solicitudes 

realizadas a las autoridades, del mismo u otro nivel u orden de gobierno. Cabe 

mencionar que el título del documento trae de forma implícita la descripción de este. 

A continuación, se señalan los puntos de acuerdo que presentamos durante el 

semestre:  

Título del instrumento 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS, PARA QUE, CONSIDEREN EN EL ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DENTRO DEL 22% 

DESTINADO A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, 
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EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS, LOS RECURSOS 

NECESARIOS E INCLUSO, INCREMENTEN LA CANTIDAD DESTINADA EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PARA EL ADECUADO 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DENTRO DE SUS DEMARCACIONES 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA ALCALDESA DE TLALPAN, 

GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ PARA QUE, LLEVE A CABO MESAS DE 

TRABAJO PERMANENTES CON LOS VECINOS QUE SE VERÁN 

BENEFICIADOS CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA LÍNEA 4 DE 

CABLEBÚS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. DE IGUAL FORMA, SE LE SOLICITA 

VIGILAR DE FORMA ACTIVA Y MINUCIOSA, QUE LA EMPRESA QUE GANE LA 

LICITACIÓN, CUENTE CON TODOS LOS PERMISOS, ESTUDIOS Y 

LICENCIAS, TANTO DE IMPACTO AMBIENTAL, COMO ESTRUCTURALES Y 

TODOS LOS QUE REQUIERA PARA PODER LLEVAR A CABO LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 4 DEL CABLEBÚS EN UN MARCO DE 

RESPETO AL ANDAMIAJE JURÍDICO QUE REGULA DICHA MEGA OBRA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO PABLO VÁZQUEZ 

CAMACHO, A REDOBLAR LOS ESFUERZOS DE VIGILANCIA EN PUNTOS 

ESTRATÉGICOS CON ALTA INCIDENCIA DE ROBOS CON VIOLENCIA 

DURANTE LA TEMPORADA DE PAGO DE AGUINALDOS, CON BASE EN 

ESTADÍSTICAS RECIENTES Y ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DEL DELITO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES A 

EVALUAR Y EVENTUALMENTE A REVOCAR LAS MEDIDAS PROHIBITIVAS 

PARA QUE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE PRIVADO DE APLICACIÓN 

PUEDAN TOMAR SERVICIOS EN LAS TERMINALES 1 Y 2 DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓNPOR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE (SEDEMA), A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD (SEMOVI), Y A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SEDECO) TODAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR UN ESTUDIO DE FACTIBILIDAD PARA 

LLEVAR A CABO LA INSTALACIÓN DE CENTROS DE CARGA PARA 

VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN LOS ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS QUE SE 
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ENCUENTREN DENTRO Y EN LA PERIFERIA DEL PRIMER CUADRO DE LA 

CIUDAD 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A EFECTO DE QUE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO 2025, SE CONSIDERE Y SE OTORGUE EL 

PRESUPUESTO SOLICITADO DE FORMA ÍNTEGRA POR LAS 16 ALCALDÍAS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDAN 

DESEMPEÑARSE DE FORMA ADECUADA EN EL EJERCICIO DE SUS 

FUNCIONES 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA ANALIZAR LA VIABILIDAD DE LA IMPOSICIÓN DE 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO PROGRESIVAS CON BASE EN EL PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LA PROCURADURÍA FEDERAL 

DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

LLEVEN A CABO DIVERSAS ACCIONES TENDIENTES A INHIBIR LA 

ACTIVIDAD DE TALA ILEGAL EN LA ZONA DEL AJUSCO EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A ALEJANDRO ENCINAS 

RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, A LA COMISIÓN DE 

NOMENCLATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO COMO ÓRGANO COLEGIADO, 

Y A LA ALCALDESA DE TLALPAN, GABRIELA OSORIO HERNÁNDEZ, A 

REALIZAR DIVERSAS ACCIONES RELACIONADAS AL CAMBIO DE 

NOMENCLATURA DE LA CALLE BENITO JUÁREZ EN LA COLONIA MIGUEL 

HIDALGO 2ª SECCIÓN DE LA ALCALDÍA TLALPAN, 
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III. CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE CONSIDERE RELEVANTE CON 

BASE EN LOS PRINCIPIOS DE MÁXIMA TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS; 

Además de los instrumentos elaborados y presentados, he participado en diversas 

ocasiones en el Congreso de la Ciudad de México, a través de posicionamientos 

ante el pleno, ante autoridades del gobierno de la Ciudad de México, así como 

razonamientos de votos de dictámenes discutidos en el pleno.  

De igual forma, he suscrito instrumentos legislativos que diversos diputados han 

presentado en el pleno, mismos que se señalan a continuación: 

Título del instrumento 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL INCISO D BIS) Y SE ADICIONA UN 

INCISO D TER) DEL ARTÍCULO 3 Y SE ADICIONA UN NUMERAL 8 AL 

ARTÍCULO 251 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL COMUNITARIA DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LAS PERSONAS 

TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES REFUERCEN LAS ACCIONES DE 

FOMENTO A LA LECTURA, PRINCIPALMENTE EN ZONAS DE ALTA 

MARGINALIDAD CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR Y FORTALECER EL 

HÁBITO DE LA LECTURA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 

PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

DANIELA GICELA ALVAREZ CAMACHO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CONSIDERE DENTRO DE LA ELABORACIÓN DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EL INCREMENTO DEL 7 POR CIENTO AL 

PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DE LA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 17 DE DICIEMBRE DE 2024 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DEL 

FONDO AMBIENTAL PÚBLICO Y DE LAS 16 ALCALDÍAS, ASÍ COMO 

ASEGURAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA AGENCIA DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RESIDUOS, TODAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 

ATENDER DISTINTAS ACCIONES PRIORITARIAS EN MATERIA DE MEDIO 

AMBIENTE EN LA CAPITAL DEL PAÍS; SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELVIA 

GUADALUPE ESTRADA BARBA Y DE LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO Y DE LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS COMISIONES 

UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y LA DE HACIENDA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA PARA QUE EN EL 

MARCO DE LA DISCUSIÓN DEL PAQUETE ECONÓMICO 2025 Y EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS CONSIDEREN 

ASIGNACIONES ADICIONALES AL PROGRAMA COSECHA DE LLUVIA, A FIN 
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DE GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO AL AGUA A TRAVÉS DE UN 

SISTEMA AMPLIO DE CAPTACIÓN DE AGUA DE LLUVIA; SUSCRITA POR EL 

DIPUTADO ROYFID TORRES GONZÁLEZ INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

CON PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD POR ROBO TOTAL 

O PARCIAL EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; SUSCRITA POR EL DIPUTADO FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA 

DE PROPAGANDA ELECTORAL DIGITAL 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 

CAPÍTULO IV EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, EN MATERIA DE CULTURA DEL CUIDADO Y GESTIÓN DEL 

AGUA 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 171 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL; SUSCRITA POR LA DIPUTADA LAURA ALEJANDRA ÁLVAREZ 

SOTO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 21 

DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL COMO CIUDAD 

DIGITAL Y DEL CONOCIMIENTO, EN MATERIA DE PROGRAMAS 

PERMANENTES DE FORMACIÓN TECNOLÓGICA PARA PERSONAS 

JÓVENES; SUSCRITA POR EL DIPUTADO PEDRO HACES LAGO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 

QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A DIVERSAS AUTORIDADES 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REFORZAR EL TRABAJO PARA ATENDER EL 

CRECIENTE PROBLEMA DE LOS DESPOJOS PATRIMONIALES A LAS 

PERSONAS MAYORES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CONSIDERE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA ESPECIAL PARA LA 

REGULARIZACIÓN Y ESCRITURACIÓN DEL PATRIMONIO DE LAS 
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PERSONAS DE 60 AÑOS Y MÁS; SUSCRITA POR EL DIPUTADO PABLO 

TREJO PÉREZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL ENCARGADO DE DESPACHO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE PLANEACIÓN 

DEMOCRÁTICA Y PROSPECTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ARQUITECTO 

FEDERICO TABOADA LÓPEZ, A QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA LA 

INTEGRACIÓN ACTUAL DE LOS ÓRGANOS QUE CONFORMAN ESTE 

INSTITUTO, ES DECIR, LA JUNTA DE GOBIERNO, EL DIRECTORIO TÉCNICO 

Y EL CONSEJO CIUDADANO, ASÍ COMO DEL COMITÉ TÉCNICO DE 

SELECCIÓN, Y LAS SESIONES CELEBRADAS POR CADA UNO DE ELLOS 

DURANTE ESTE 2024; SUSCRITA POR LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS 

SANTOS, INTEGRANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

276 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE 

REDUCCIÓN AL IMPUESTO PREDIAL POR LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS 

FOTOVOLTAICOS (PANELES SOLARES); SUSCRITA POR LA DIPUTADA 

ELVIA GUADALUPE ESTRADA BARBA Y VARIAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, ASÍ COMO LA DIPUTADA PAULA ALEJANDRA PÉREZ CÓRDOVA 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL 

QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA PERSONA TITULAR DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO, PARA QUE EN 

COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO CONTINUEN CON LAS ACCIONES DEL PROGRAMA “SALVEMOS 

VIDAS” Y LAS FORTALEZCAN DE ACUERDO A SU SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL EN LAS 12 LÍNEAS DEL METRO, CON LA FINALIDAD DE 

PROMOVER EL AUTOCUIDADO DE LA SALUD MENTAL, OFRECER APOYO 

PSICOLÓGICO Y REFORZAR LA PREVENCIÓN DEL SUICIDIO A LAS Y LOS 

USUARIOS QUE TRANSITAN A DIARIO POR DICHAS INSTALACIONES; 

SUSCRITA POR LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

No se omite mencionar que, en aras de dar cumplimiento a los principios de 

transparencia y máxima publicidad, toda la información relativa al Comité de Archivo 
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y Bibliotecas se ha enviado en tiempo y forma de manera mensual, al área 

correspondiente, y se han subido los archivos en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, con la finalidad de que los ciudadanos tengan acceso a dicha 

información. 

IV. GESTIONES REALIZADAS Y EL ESTATUS EN EL QUE SE ENCUENTRA 

CADA UNA DE ELLAS AL MOMENTO DE PRESENTAR EL INFORME; 

En el módulo de atención ciudadana, como espacio con el que podemos tener 

contacto directo con los vecinos a través de diversos servicios como asesorías, 

gestiones y orientaciones, y gracias al personal que lo conforma, hemos tenido la 

oportunidad de realizar diversas reuniones con vecinos de la alcaldía Tlalpan, a 

través de las cuales levantamos diversas gestiones y se atendió a ciudadanos con 

base en la siguiente tabla: 

Reuniones realizadas Número de 

asistentes 

Gestiones levantadas 

14 280 168 
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V. PARTICIPACIONES EN FOROS, SEMINARIOS, MESAS DE TRABAJO, 

MESAS REDONDAS Y DEMÁS ACTIVIDADES DE CONTACTO 

CIUDADANO; Y  

En mi desempeño como diputado, a través del Grupo Parlamentario de Acción 

Nacional, mismo del que formo parte, he tenido la oportunidad de realizar diversos 

acercamientos con autoridades de diversos poderes en la Ciudad de México, con la 

finalidad de fortalecer lazos y generar vínculos que permitan poder brindar un mejor 

servicio a los ciudadanos.  

A continuación, se mencionan algunas de las autoridades con las que hemos tenido 

acercamiento:  

• Magistrados del Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 

• Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 

• Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México; 

• Auditor Superior de la Ciudad de México; 

• Secretario de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; entre otros. 
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De igual forma, participé en diversas mesas de trabajo, como la organizada por la 

Comisión de Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de la Ciudad 

de México donde tuvimos la oportunidad de conocer el uso de la inteligencia artificial 

de la Auditoría Superior de la Ciudad de México en el programa “BotAS”.  

VI. VIAJES REALIZADOS QUE TENGAN RELACIÓN CON SU LABOR 

PARLAMENTARIA. 

Hoy en día, no se ha realizado ningún viaje relacionado con mi labor parlamentaria. 

Tengo la firme convicción de seguir preparándome y generando espacios idóneos 

que me permitan fortalecer los lazos y acercamientos con diversas autoridades y 

grupos de la sociedad civil, para poder seguir siendo un vínculo de los ciudadanos 

en este Congreso de la Ciudad de México. 

Por ello, seguiré trabajando de la mano con los ciudadanos, realizando 

acercamientos que me permitan conocer problemáticas puntuales y a través de la 

diputación, presionar a las autoridades para que dichas situaciones se resuelvan. 

De igual forma, comprometido con mi agenda y con la ciudadanía, seguiré 

presentando iniciativas de ley que nos permitan elevar la calidad de vida de los 

capitalinos, dando especial énfasis a la protección del medio ambiente, la seguridad 

y la economía de las familias chilangas.  

DATOS DE CONTACTO 

Teléfono: 55 3953-1076 

Correo electrónico: andres.sanchez@congresocdmx.gob.mx 

X: @ASánchezMiranda 

Módulo de Atención Ciudadana: Jazmines 4, Coapa, Ejido Viejo de Santa Úrsula 

Coapa, CDMX. 
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COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 

Fray Pedro de Gante #15, primer piso, oficina 101, 
Col. Centro, C.P. 06010, Alcaldía Cuauhtémoc. 
Teléfono: 51301900 Ext. 3102  

                                                       Congreso de la Ciudad de México, 12 de febrero de 2025 
 
TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 211 FRACCIÓN XII, 231 Y 252 DEL REGLAMENTO 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE PRESENTA ANTE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN LA SIGUIENTE: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL; 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 19 DE DICIEMBRE DEL 2024; 
 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACUERDO CCMX/IIIL/CAC/04/2025 DEL COMITÉ DE 
ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN, POR EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRACIÓN DE SERVICIOS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025.  

 
5. LECTURA Y APROBACIÓN ACUERDO CCMX/IIIL/CAC/05/2025 DEL COMITÉ DE 

ADMINISTRACIÓN Y CAPACITACIÓN, POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS MONTOS DE 
ACTUACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

 
6. ASUNTOS GENERALES; 

 
7. CIERRE DE SESIÓN. 

 
 


